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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia de Cristo Ministerios Llamada 
Final Nezahualcóyotl para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia de Cristo Ministerios  
Llamada Final, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO 

MINISTERIOS LLAMADA FINAL NEZAHUALCOYOTL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL NEZAHUALCOYOTL 

para constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, 

A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle 4ta, Avenida Número 119. Colonia Estado de México, ciudad y municipio de 

Nezahualcóyotl, Estado de México, Código Postal 57210. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle 4ta, Avenida 

Número 119. Colonia Estado de México, ciudad y municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, Código 

Postal 57210, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “La observancia, practica, propagación e instrucción de la doctrina evangélica cristiana, 

así como la propagación de esta doctrina en la República Mexicana y aun en el extranjero”. 

IV.- Representantes: Eufrasio Silva Martínez y/o Ma. De los Angeles Santos Engrande. 

V.- Relación de asociados: Eufrasio Silva Martínez, Ma. De los Angeles Santos Engrande y Carlos  

Silva Santos. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Eufrasio Silva Martínez, Director General; 

Ma. De los Angeles Santos Engrande, Secretaria General y Carlos Silva Santos, Tesorero General. 

VIII.- Ministros de Culto: Eufrasio Silva Martínez, Ma. De los Angeles Santos Engrande y Carlos  

Silva Santos. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 



Viernes 25 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL 3 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia de Cristo Ministerios Llamada 
Final Poder para Vivir San Cristóbal para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia de Cristo 
Ministerios Llamada Final, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO 

MINISTERIOS LLAMADA FINAL PODER PARA VIVIR SAN CRISTOBAL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL PODER PARA VIVIR 

SAN CRISTOBAL para constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS 

LLAMADA FINAL, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su 

trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Av. La Almolonga, número 97, barrio Santa Lucia, municipio de San Cristóbal de las Casas, 

Estado de Chiapas, código postal 29250. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Av. La Almolonga, 

número 97, barrio Santa Lucia, municipio de San Cristóbal de las Casas, Estado de Chiapas, código postal 

29250, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “La observancia, practica, propagación e instrucción de la doctrina evangelica cristiana, 

asi como la propagación de esta doctrina en la República Mexicana y aun en el Extranjero”. 

IV.- Representante: Wilbert Antonio Cortes Perea. 

V.- Relación de asociados: Wilbert Antonio Cortes Perea, Helena Cancino Dominguez y Luvia  

Dominguez Castellanos. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Wilbert Antonio Cortes Perea, Director 

General; Helena Cancino Domínguez, Secretaria General; y Luvia Domínguez Castellanos, Tesorera General. 

VIII.- Ministros de Culto: Wilbert Antonio Cortes Perea, Helena Cancino Domínguez, Luvia Domínguez 

Castellanos, Limbano Ramos Guillen, Juan José Ruíz Galdamez, Ricardo de Jesus Flota Zúñiga, Rocío 

Verónica Cancino Domínguez, Paola Itzel Cancino Robledo, Carlos Manuel Cruz Marcial, Agustín Franco 

Villanueva, Edith Montoya Torres, Valente Genaro Montoya Torres y Nadia Anahí Reyes García. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los tres días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia de Cristo Ministerios Llamada 
Final Tulancingo para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia de Cristo Ministerios  
Llamada Final, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO 

MINISTERIOS LLAMADA FINAL TULANCINGO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL TULANCINGO para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle de Cerrada Constituyente S/N, Manzana 52, Lote 150, Colonia Ampliación Rojo Goméz, 

Comunidad Tulancingo, Municipio Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo, Codigo Postal 43612. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle de Cerrada 

Constituyente S/N, Manzana 52, Lote 150, Colonia Ampliación Rojo Goméz, Comunidad Tulancingo, 

Municipio Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo, Codigo Postal 43612, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “La observancia, practica, propagación e instrucción de la doctrina evangelica cristiana, 

asi como la propagación de esta doctrina en la República Mexicana y aun en el Extranjero”. 

IV.- Representantes: Rubén Martínez Parada y/o Elda Martínez Ponce. 

V.- Relación de asociados: Rubén Martínez Parada, Elda Martínez Ponce y Odalinda Virginia  

Ponce Hernández. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Rubén Martínez Parada, Director General; 

Elda Martínez Ponce, Secretaria General y Odalinda Virginia Ponce Hernández, Tesorera General. 

VIII.- Ministros de Culto: Rubén Martínez Parada, Elda Martínez Ponce, Israel Casas Solis, Erubey 

Gerardo Hernández, Acastenco y Odalinda Virginia Ponce Hernández. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los tres días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 



Viernes 25 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL 5 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia de Cristo Ministerios  
Llamada Final Iztapalapa para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia de Cristo  
Ministerios Llamada Final, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO 

MINISTERIOS LLAMADA FINAL IZTAPALAPA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL IZTAPALAPA para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Fransisco Villa, Manzana 36, Lote 2, colonia San Miguel Teotongo, delegación 

Iztapalapa, Ciudad de México, codigo postal 09630. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en calle Fransisco 

Villa, Manzana 36, Lote 2, colonia San Miguel Teotongo, delegación Iztapalapa, Ciudad de México, codigo 

postal 09630, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “La observancia, practica, propagación e instrucción de la doctrina evangelica cristiana, 

asi como la propagación de esta doctrina en la República Mexicana y aun en el Extranjero”. 

IV.- Representantes: Jorge Olivares Lugo y/o Javier Olivares Lugo. 

V.- Relación de asociados: Jorge Olivares Lugo, Javier Olivares Lugo y Adán Pérez Merino. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Jorge Olivares Lugo, Director General; 

Javier Olivares Lugo, Secretario General; y Adán Pérez Merino, Tesorero General. 

VIII.- Ministros de Culto: Jorge Olivares Lugo, Nohemi Pérez Hernández, Javier Olivares Lugo, Adán Pérez 

Merino y Emmanuel Pérez Hernández. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los tres días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia de Cristo Ministerios Llamada 
Final Texcaltitlán para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia de Cristo Ministerios  
Llamada Final, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO 

MINISTERIOS LLAMADA FINAL TEXCALTITLAN. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL TEXCALTITLAN para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Avenida Benito Juárez, S/N Texcaltitlan, Estado de México, Codigo Postal 51670. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Avenida Benito 

Juárez, S/N Texcaltitlan, Estado de México, Codigo Postal 51670, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “La Observancia, Practica, Propagación e Instrucción de la doctrina evangelica cristiana, 

asi como la propación de esta doctrina en la Republica Mexicana y aun en el Extranjero”. 

IV.- Representantes: José Antonio Lara Espitia y/o Beatriz Chavez Suaste. 

V.- Relación de asociados: José Antonio Lara Espitia, Beatriz Chavez Suaste y Paula Espitia Canales. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: José Antonio Lara Espitia, Director 

General; Beatriz Chavez Suaste, Secretaria General; y Paula Espitia Canales, Tesorera General. 

VIII.- Ministros de Culto: José Antonio Lara Espitia, Beatriz Chavez Suaste y Paula Espitia Canales. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los diez días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Católica Apostólica y Misionera 
Autónoma, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. GABRIEL FIGUEROA PÉREZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CATOLICA 

APOSTOLICA Y MISIONERA AUTONOMA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA CATOLICA APOSTOLICA Y MISIONERA AUTONOMA, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Chihuahua número 163, esquina con calle Artículo 3°, colonia Constitución, municipio 

de Playas de Rosarito, Estado de Baja California, C.P. 22707. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Iglesia  

Católica Apostólica y Misionera Independiente, ubicado en calle Chihuahua número 163, esquina con calle 

Artículo 3o., colonia Constitución, municipio de Playas de Rosarito, Estado de Baja California, C.P. 22707, 

bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción  

Bíblica. Proclamar ardientemente el mensaje del Evangelio de Jesucristo invitando a las personas para  

que lo acepten...”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Gabriel Figueroa Pérez. 

VI.- Relación de asociados: Gabriel Figueroa Pérez, Raymundo Figueroa Pérez, Ricardo Ramírez Bedolla, 

Lorenzo García Cazanova, Salvador Coria Mendoza y Braulio Ibañez Tovar. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Raymundo Figueroa Pérez, Presidente; 

Ricardo Ramírez Bedolla, Secretario; Lorenzo García Cazanova, Tesorero; Salvador Coria Mendoza, Vocal;  

y Braulio Ibañez Tovar, Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Gabriel Figueroa Pérez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Católico Apostólico Tradicionalista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los quince días del mes de marzo de dos mil dieciséis.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 


